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ORDEN 2190/2024, DE LA CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, AGRICULTURA 

E INTERIOR, POR LA QUE SE CONCEDE UNA SUBVENCIÓN A FAVOR DEL 

AYUNTAMIENTO DE NAVALCARNERO, AL AMPARO DE LA ORDEN 1825/2023 

DE LA CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, AGRICULTURA E INTERIOR 

 

 

 

ANTECEDENTES DE HECHO 

 

PRIMERO: El AYUNTAMIENTO DE NAVALCARNERO, con CIF P2809600F ha 

presentado ante la Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior, solicitud para 

la concesión de una subvención al amparo de la Orden 1825/2023, por la que se 

convocan para el año 2024 las ayudas destinadas a Entidades Locales, reguladas por 

la Orden 59/2023, de 12 de julio, de la Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e 

Interior. 

 

SEGUNDO: Que la solicitud presentada reúne los requisitos establecidos en la citada 

Orden, habiendo sido informada favorablemente por la Comisión Técnica de 

Evaluación de las ayudas en reunión del 22/05/2024. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

ÚNICO: Lo dispuesto en la Orden 59/2023, de 12 de julio, de la Consejería de Medio 

Ambiente, Agricultura e Interior. 

 

VISTAS las disposiciones legales citadas, y demás concordantes y de general 
aplicación, y de acuerdo con el informe emitido por el Comité Técnico de Evaluación, 
la propuesta de Resolución del Director General del Agricultura, Ganadería y 
Alimentación, y de acuerdo con lo establecido en el Decreto 76/2023, de 5 de julio, 
del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica básica de las 
Consejerías de la Comunidad de Madrid. Corresponde a la Dirección General de 
Agricultura, Ganadería y Alimentación el ejercicio de las competencias a las que se 
refiere el artículo 47 de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, y, en particular, las 
siguientes: las competencias en materia de protección y bienestar en animales de 
compañía, producción y los utilizados en experimentación; así como la tramitación de 
subvenciones y concesiones administrativas, así como el impulso y elaboración de 
propuestas para la suscripción de convenios de colaboración en su ámbito 
competencial. 
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DISPONGO 

 

Conceder al AYUNTAMIENTO DE NAVALCARNERO una subvención de 3.239,88 € 
(TRES MIL DOSCIENTOS TREINTA Y NUEVE EUROS CON OCHENTA Y OCHO 
CÉNTIMOS), para ayudas destinadas a potenciar la protección de los animales de 
compañía  en la Comunidad de Madrid, para estos conceptos: COLONIAS FELINAS. 
 

El pago de la subvención se hará efectivo con cargo al Programa 411 A, Partida 

46309, del vigente Presupuesto de Gastos. 

 

La Dirección General de Agricultura, Ganadería y Alimentación llevará a cabo los 

controles necesarios sobre la gestión de las ayudas, verificando las inversiones y 

justificantes de los gastos por parte de los beneficiarios y contrastando que las 

inversiones aprobadas concuerdan con las realizadas. La cuantía de la subvención 

se minorará en base a la cantidad justificada. 

 

El beneficiario justificará la realización de las actividades y gastos subvencionables 

en el período comprendido entre el 1 y el 15 de octubre del año de la convocatoria, 

excepto en los siguientes casos: 

a) Cuando la Orden de concesión sea posterior al 15 de octubre, en cuyo caso la 

justificación se producirá en el plazo establecido en la Orden de concesión. 

b) Cuando se haya producido el pago anticipado de la ayuda, en cuyo caso la 

justificación se producirá en el período comprendido entre el 15 y el 28 de marzo del 

año posterior al que se ha producido la concesión. 

 

No se tendrán en cuenta los justificantes aportados con anterioridad o con 

posterioridad al período de justificación establecido. 

 

El beneficiario de la subvención se compromete a asumir las siguientes obligaciones: 

 

 Contar con partida presupuestaria propia, destinada específicamente para la 

ejecución del proyecto por el que se solicita la ayuda y en el ejercicio 

presupuestario del año en el que se solicita la subvención. 

 Dotar el Centro de personal cualificado y recursos necesarios para la captura 

o retirada de animales y su mantenimiento en el Centro. 

 Dotar al Centro de un veterinario responsable que garantice la salud y el 

bienestar de los animales allí ingresados y que realice los tratamientos 

curativos o preventivos recomendados. 
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 Propiciar la adopción de los animales garantizando su sanidad y entregándolos 

vacunados, identificados, desparasitados y esterilizados. 

 Reservar un 10 por 100 de las plazas a disposición de la Comunidad de Madrid. 

 Hacer constar en las actuaciones y material elaborado que han sido 

subvencionados por la Comunidad de Madrid. 

 

La Orden objeto de la presente notificación pone fin a la vía administrativa y contra la 

misma podrá interponer recurso de reposición ante el propio órgano que la ha dictado, 

en el plazo de un mes desde el día siguiente a la notificación de la presente, o 

directamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de dicha Jurisdicción 

del Tribunal Superior de Justicia de Madrid en el plazo de dos meses, sin perjuicio de 

cuantos otros recursos estime oportuno deducir. Todo ello conforme a lo dispuesto en 

los artículos 122 y 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 

 

Madrid, a fecha de la firma 
EL CONSEJERO DE MEDIO AMBIENTE, AGRICULTURA E INTERIOR 

(P.D.F.: 984/2024, de 15 de marzo, B.O.C.M. 25/03/2024) 
EL DIRECTOR GENERAL DE AGRICULTURA, GANADERIA Y ALIMENTACIÓN 

 

 
 
 

 
 

  
    

 
 

 

 

 

 

 

 

Destinatarios: 

 

REPRESENTANTE SECRETARIA GENERAL TÉCNICA 

DIRECTOR GENERAL DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y ALIMENTACIÓN 

INTERVENTOR DELEGADO 

AYUNTAMIENTO DE NAVALCARNERO 
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